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ESCRITURA PUBLICA No, 20181701064P04760 
Vactura No 003-004-000044670 

NOTARIA SEXAGESIMA CUARTA 

CONSI UCIÓN DF TA COMPAÑIA. 
TIUDOREDS A 

OTORGADA POR MENENDEZ PONCE MAXRA SUSANA Y OTROS. 

  

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 1200.0 

Di 2 Copus 

En la cuudad de QUELO, provincia de PICHINCHA el dia de hoy veinte y seis de 

Diciembre del dos mil dieciocho , ante mu, ABOGADO PAUT DAVID 

ARFLIANO SARASTL, NOTARIA SLXAGI SIMA CUARTA del cantón 

QUITO, comparecen a constituir la compañia TUDORFD $ A, ella señor(a) 

MENENDEZ PONCL MAYRA SUSANA, de nacionalidad ECUATORIANA, 

astado civil CASADO, con domicilio en la crudad de QUITO, por sus proptos y 

personales derechos, el/la señor(a) MENENDEZ PONCL KARINA ! URENA, de 

nacionalidad FCUATORIANA, ustado crvil DIVORCIADO, con domicilio en la 

ciudad de QUITO, por su» propios y personales derechos T as comparcuuntes son 

mayores de «dad, habiles segun derecho para contratar y obligause, a quienes de 

conoeur doy fe, en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación 

que en fotocopia debidamente autenticada por mi se agregan, bien 1ostruidos por 

mu ella. Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTAREO(AJ:En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, servase insertar una de constitución de compañra anonima,



comenida en las siguentes clausulas PRIMERA - COMPARECIENTES - 

Intervienen en el otorgamiento de esta escertuca 
  

  

  
      

Norabres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domieito — [Representante 
Apellidos o ¡Nombre y 
¡Razon Soctal Apellado; 

Según 
¡Cor responda 

[nenenorzroncr Jecua romana [CASADO fauno MAYRA SÓSANA " a 
Diomneorz romce [ecuatoriana [brvorciaDo [Quito RRA TORNA,         
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparcerentes declaran 

que constituyen, como eu efecto lo hacen, una compañía anonuna, que se sometera 
   a lus disposiciones de la Tey de Compañías, del Codigo de Comercio a los 

  

conventos de las partes y a Jas normas del Codigo Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Prunero (1). Det 

nombre, donuerho, objeto y plazo. Articulo Primero (£>).- Nombre.- Ll nombre 

de la compañía que se constituye es IUDORFOS A Articulo Segundo (29) - 

Domueho El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 

PICHINCHA Podra establecer aguncias, sucursales o establecimientos 

adimuustrados por vn factor, en uno o mas lugares dentro del terrorto nactonal o en 

el exterior, sujetandose a las disposiciones legales correspondientes Ay tuculo 

Tercero (39. Objeto Social - Fl objeto de la compañía consiste en LA 

COMPAÑIA TENDRA POR OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VFNTA 

AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN , ASI 

COMO JAMBILN PODRA LILCUIAR LAS ACIIVIDADES 

INTERMEDIARIOS DET COMERCIO DI PRODUCIOS DIVERSOS VLNIA 

AL POR MENOR DF GRAN VARIFDAD DF PRODUCTOS FN PIENDAS, 

ENTRE LOS QUE PREDOMINAN, LOS PRODUCTOS ALIMENTICIOS, LAS 

BEBIDAS O LL TABACO. COMO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD 

Y VARIOS OIROS 11POS DE PRODUCTOS, COMO PRLNDAS DE VESTIR, 

MULRELS, APARALOS, ARLCULOS DL 1LRRLILRIA, COSMÍLICOS,



ETCETERA VENTA AL POR MLNOR DL CUALQUILR 11PO DL PRODUCIO 

POR CORRLO, POR INELRAL 1, INCLUIDO SUBASLAS POR INLL RNE L, 

CALÁLOGO, LLJLLONO, LLLL VISION Y ENVIO DE PRODUCIOS AT 

CLUNIE VENTA Al POR MAYOR DF MATERIAT DE TAPETFRIA, 

TIBROS, REVISTAS, PFRIODICOS En el cumplimiento de su objeto, la 

comp 

  

a podra colcbras todos los actos y contratos permitidos por la ley Artículo 

4% - Plazo.- Cl plazo de duracion de la compania es de DILZ años, contados desde 

la fecha de inscripcion de esta escuitura Lstulo Segundo (10), Del Capital, 

Articulo Quinto (3%) - Capital y de las acciones Fl Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dolares de tos Estados Unidos de America, dividido en 

OCHOCIENTOS aceromes iguales, 1ndivisiblos, ordimarias y nominauvas, de UN 

dolar(es) de los Estados Unidos de America de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero ceco uno al OCHOLIEN LOS melusive El Caprtal 

Autorizado es de UN MIT DOSCIENTOS dolares de los Fstados Umdos de 

America Título Tercero (MTI). Del gobierno y de la admumistración Articulo 

Sexto (6%).- Norma general - El gobierno de la compañira corresponde a la junta 

genural de accionistas, y su adnuusiracion al Presidente y/o al Gerente General La 

representacion legal, judicial y extrajudicial les correspondera al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL En los casos de falta, ausencsa temporal 

o definitiva, o impedimento para actua: del Gerente Gieneral, sera reemplazado por 

el Presidente, y en caso de alta, ausencia o impedimento para actuar de esto último, 

sera reemplazado pos el primero hasta que la Junta Genural nombre al titular El 

plazo de duracion de los mercados Adwunistradores sera de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente Artículo Septimo (79).- Convocatarias.- la 

convocatoLta a junta general efectuará el Gerente General o el Prestdente de la 

compañia, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarias de mayor 

csrculacion en el domicibo principal de la compañra, confomne a la T ey, con ocho 

días de anticipacion, pos lo menos, respecto de aquel cn el que se celebre la reunion



En lalcs ocho dras no se contaras el de la convocatoria mu el de realizacion de la 

¡unta Artículo Octavo (8*).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Univ 

  

sal, del quórum de mstalación, del 

quorum especial de mstalacion, del quórum de decisión.- Se estara a lo dispuesto 

  

en laT ey de Compañías Artículo Noveno (9%).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones provistas para los adounistradores en la | ey de 

Compañias Titulo Cuarto (LV). De la fiscalización, Articulo Décimo (10%) - 

Comusarios.- 1 a juuta general designará cada año dos comusanios, uno principal y 

  

uno suplente, quienes tendran derecho 1linutado de mspuecion y vigilancra sobre 

todas las opuraciones soutales, sm dependencia de la adnunistración y en interes de 

ta compañra Tatulo Quinto (V), De la drsotucion y liquidación Artículo Décmo 

Pruuero (14').- Norma generaf.- (a compañía se disolverá y se Iiquidara 

conforme se establece en la Seccion Decimo Sugunda (XII) de la Ley de 

Compañías 

CUARTA - CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPLLAL 
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QUINTA NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el articulo soxto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

comparas al (o a la) señor (o señora) CILAVLZ CLDEÑO LLE LOR [IORACIO, y 

como Gerente General de la musma al (o a la) señor (o señora) MFNENDEZ 

PONCL MAYRA SUSANA, respectivamente SEXTA DECLARACION



JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DK FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se uttlizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas SEPTIMA DTCLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DF REQUISELOS.- Los comparecientes DLCLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtencion de los 

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de 

tuncionamiento, hcencias y autorizaciones que en Un futuro soliciten otras 

INSHTUCIONOS y que sean necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION FRANSLLORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagaran el capital soctal en los montos imdicados en el cuadro de 

suseripcion y pago del capital social una vez construida la compaña, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Tey de Compañías Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en cl prosente 

instrumento son cxrtos y veraces en apego a la Ley y a la Construcion Ln todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estara a lo dispuesto cn la ley de Compañras y 

demas leyes afines Ln caso de controversia entre los acotomisias, o entre accionistas 

y admunistradores de la compañía, las partes podrán sontetersc al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraze y Mediación, ant el Centro de 

Mediación de la Supermtendencia de Compañias y Valores Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignara añadwr las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA 

AQUÍ LA MINUJA, que queda elevada a escritura publica con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documuntos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtomida del sistema 

intotmatico de la Superntendencia de Compañías y Vatores Para la celubración de 

la presente escritura se odservaron los preciptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leida que les fue a los comparcciuntes por mí el/la Notarto(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando muorporada en el protocolo



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

M Xas a MAYRA SUSANA 
CEDULA: 1310760150 
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ed REPÚBLICA DEL ECUADOR PB ldonificación y Codulesión Dirección General de Ragistro Civ, Identificación y Codufación 

CERTIFICADO DIGIFAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero único de identificacion. 1310760150 

Nombres del ciudadano: MENENDEZ PONCE MAYRA SUSANA, 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento 25 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo, MUJER 

  

Instrucción SUPERIOR 

  

Profesión" INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge CHAVEZ CEDEÑO HECTOR HORACIO 

Fecha de Matrimomo, 12 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre, MENENDEZ MOREIRA HUGO ENRIQUE 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre PONCE LOOR SERGÍA BARBARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedicion: 12 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condicion de donante. NO DONANTE 

Información cerífcada ala fecha 26 DE DICIEMBRE OF 2018 
Emisor CHRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO. PICHINCHA-QUITO NT Ba. PICHINCHA QUITO 
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Disección General de Registro Civil, Istenaiicación y Codulación mín REPÚBLICA DEL ECUADOR pumas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación. 1308926599 

Nombres del cludadano MENENDEZ PONCE KARINA LORENA 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento 3 DE DICIEMBRE DE 1976 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo MUJER 

Instruccion SUPERIOR 

  

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil. DIVORCIADO 

Cónyuge No Registra 

Nombres del padre: MENENDEZ MOREIRA HUGO ENRIQUE 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre PONCE LOOR SERGIA BARBARA 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expedicion. 1 DE JUNIO DE 2011 

Condición de donante. S! DONANTE POR LEY 

Información cerificada ala fecha 28 Dl DICIEMBRE BE 2018 
Emsor OIIRISTIAN ALEXIS BERMEO CHALCO. PICHINCHA-QUITO NTG4. PICHINCHA QUITO 

N> de cortficado 185 4 
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